
(1) La alimentación y artículos de aseo serán por
cuenta de la familia.

(2) Horario de 9 a 14 horas.
(3) Horario de 8,30 a 14,30 horas.
3. Las Escuelas de Educación Infantil pertene-

cientes a entidades privadas podrán establecer el
abono de una cantidad inicial en concepto de mate-
rial escolar.

4. Los alumnos que durante el curso precedente
hubieran ocupado plaza continuarán en la misma
Escuela siempre que cumplan el requisito de la edad
y así lo expresen al ser requeridos para ello por la
Dirección del Centro.

5. Las solicitudes de admisión de nuevo ingreso
se presentarán entre los días 22 de abril y 9 de mayo
de 2014, ambos inclusive.

6. Las solicitudes se presentarán en los registros
de las Oficinas de Proximidad, en los de las Oficinas
de Atención e Información Ciudadana, o en el de la
Consejería de Educación, sin perjuicio de la posible
presentación en los registros que a tal efecto esta-
blece el artículo 38.4 la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 26
de Noviembre, que modifica la anterior.

7. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial
(disponibles en las oficinas de registro y en la web
oficial de la Ciudad www.melilla.es) y deberán ir
acompañadas de la documentación que se especi-
fica en las bases de la convocatoria.

8. Una vez elaboradas, se expondrán pública-
mente las listas provisionales de admitidos, espera
y excluidos, concediendo un plazo de diez días para
reclamaciones de los interesados.

En el periodo de reclamaciones no se admitirán
documentos que hubieran debido aportarse junto
con la solicitud.

9. Tanto las listas provisionales como las defini-
tivas se publicarán en el Tablón de Anuncios de la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales y en
la web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla,
sirviendo dicha publicación de notificación a los
interesados.

10. De conformidad con los artículos 116 de la Ley
30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás
concordantes, contra la presente resolución, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo
de reposición a interponer ante el propio Consejo de
Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un
mes a partir del día de su publicación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo
ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde la publicación."

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, 16 de abril de 2013.
El Secretario Técnico.
Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Y COLECTIVOS SOCIALES

895.- El Consejo de Gobierno, en sesión cele-
brada el día 28 de marzo de 2014, acordó aprobar
la propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Educa-
ción y Colectivos Sociales, que literalmente dice:

"BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE
ADMISIÓN DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO
EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL
DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA, PARA EL CURSO ACADÉMICO
2014-2015, Y DETERMINACIÓN DE LAS CUO-
TAS CORRESPONDIENTES.

La Ciudad Autónoma de Melilla es titular de las
Escuelas de Educación Infantil "Virgen de la Vic-
toria", "San Francisco" e "Infanta Leonor", y viene
colaborando en el sostenimiento de la Escuelas de
Educación Infantil pertenecientes entidades priva-
das sin ánimo de lucro, mediante la celebración
respectivos convenios de colaboración.

Dichas escuelas disponen de un determinado
número de plazas de escolarización en el primer
nivel de la educación infantil, tramo en el que la
demanda de plazas en Melilla supera a la oferta
existente, lo que exige establecer procedimientos
de admisión mediante los que se adjudiquen las
plazas disponibles con criterios claros y objetivos.

De acuerdo con lo establecido en la Orden
EDU/1965/2010, de 14 de julio, por la que se
regulan los requisitos que han de cumplir los
centros que impartan el primer ciclo de la educa-
ción infantil y diferentes aspectos relacionados
con la admisión de alumnos, la participación, la
organización y el funcionamiento de dichos cen-
tros en las ciudades de Ceuta y Melilla, en el
ejercicio de las funciones ejecutivas y administra-
tivas que le confiere el artículo 16.1 del Estatuto de
Autonomía de Melilla, el Consejo de Gobierno
acuerda:

Aprobar las siguientes Bases de aplicación al
proceso de admisión de alumnos en las referidas
Escuelas de Educación Infantil, correspondiente
al curso 2014-2015.

Base 1.
Objeto y ámbito de las bases.
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